
secretaria
General del
Concejo

CIRCULAR No. Oi 6

Para: Concejales y concejalas metropolitanos

De: Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano

Asunto: Segundo debate del proyecto de ordenanza reformatoria de la
ordenanza No. 042

Fecha: 28 de febrero de 2012

De mi consideración:

Por medio de la presente me permito informarles que por resolución de la Comisión de
Ambiente, el concejal Alonso Moreno, Presidente de dicha comisión, solicitará la inclusión

en el orden del día de la sesión ordinaria convocada para este día jueves,1 de marzo de
2012, el segundo debate de la ordenanza metropolitana reformatoria de la ordenanza No.

42.

En atención a ello, para su conocimiento y análisis, remito a ustedes el IC-O-2012-066de 28

de febrero de 2012, emitido por la Comisión de Ambiente en sesión de hoy, en el cual

consta el dictamen favorable al texto del proyecto de ordenanza referido, que también se

adjunta.

Segura de contar con su gentil atención, les anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

/Abg. Patricia dra e aroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
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Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-066

COMISIÓN DE AMBIENTE

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE: O(, 03, Spik
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Ambiente, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria de 16 de febrero de
2012, conoció en primer debate el Proyecto de Ordenanza Metropolitana reformatoria a la
Ordenanza Metropolitana No. 042, sustitutiva de la Sección Sexta, Capítulo VI, Título I del
Libro Segundo del Código Municipal.

1.2.- En sesión ordinaria realizada el 28 de febrero de 2012, la Comisión de Ambiente,

analizó las observaciones presentadas al proyecto de ordenanza antes indicado,
sistematizando aquellas que consideró pertinentes.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Ambiente, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria realizada

el 28 de febrero de 2012, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en los

artículos 57 y 87 literales a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía

y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano

conozca en segundo debate el Proyecto de Ordenanza Metropolitana reformatoria a la
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Ordenanza Metropolitana No. 042, sustitutiva de la Sección Sexta, Capitulo VI, Título I del

Libro Segundo del Código Municipal, cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a su considéración y la del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

o Moreno
Presidente de la

Comisión de Ambiente

Ing. María Sol Corral r rman W ay
Concejala Metropolitana oncejal Me olitano

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-066 de 28 de febrero de 2012, expedido por la Comisión

de Ambiente.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República ("Constitución" be: "El
Estado se reserva el derechode administrar, regular, controlar y g,giŠnar seclores
estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ainbie1¼gl,pre ución,

prevencióny eficiencia",

Que, el artículo 314 de la Constitución señala que ' responsable de la
provisión de los servicios públicos de agua y e saneamiento, energía
eléctrica, telecomunicaciones,vialidad, infr tr s p' arias y aeroportuarias, y
los demás que determine la ley...";

Que, de conformidad con el artícu la
.

titución, el Estado fomentará la

pluralidad y la diversidad en 1 omu ación y al efecto: "2. Facilitará la creación

y el fortalecimientode os ción públicos, privados y comunitarios, así

como el acceso univers a tec logías de información y comunicación en especial

para las persoms que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma
limitada";

Que, los ar cÑo k) y 84 letra k) del Código Orgánico de Organización
Te t l, nomía y Descentralización ("COOTAD") establece como una

dial del Distrito Metropolitano de Quitola de regular, prevenir y
co larja contaminación ambiental dentro de su circunscripción territorial de

articulada con las políticas ambientales nacionales;

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 042, sancionada el 7 de abril de 2011, se
sustituyó la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del
Código Municipal, que regulan la implantación y funcionamiento de estaciones

base celular, centrales fijas, y de base de los servicios móvil terrestre de

radiocomunicaciones en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito;y,
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ORDENANZA No.

Que, es necesario reformar varias disposiciones de la precitada Sección 6ta. del
Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el

Distrito Metropolitano de Quito, sustituida por la Ordenanza Metropolitana

No. 042.

En ejercicio de la confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra a) del Có o gánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 8 de ágica
de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFOR
.

A ORDENANZA
METROPOLITANA No. 042, SUSTITUTIVA SE IÓN SEXTA, DEL

CAPÍTULO VI, DEL TÍTULO I, DEL O DEL CÓDIGO
MUNIC L

Artículo 1.- Elimínese de la letra i) d rt c II.194.18 de la Sección 6ta. del Capítulo
VI, del Título I, del Libro Segun 'digogunicipal para el Distrito Metropolitano

de Quito, sustituida por la O anza etropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril

de 2011,la frase: "y cro o Plan de Manejo Ambiental"

Artículo 2.-Sustit ' ase,eh l tículo II.194.19 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro undg del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,susti a pgja enanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011,las se ui foscomplementarios" por "requisitos"; y, sustitúyase el texto de la
seg por el siguiente:

Do mento del que se desprenda que tiene la debida autorización del

p opietario; o, copropietarios, de conformidad con la Ley. Para el caso de bienes

declarados bajo Régimen de Propiedad Horizontal, se requerirá certificación del
Administrador, del que conste la Autorización o en su defecto, contrato de
arrendamiento suscrito con la operadora.
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ORDENANZA No.

Artículo 3.-Sustitúyase el artículo II.194.20 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título
I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de 2011,
por el siguiente:

Artículo II.194.20.- Del trámite de aprobación de la Ficha Ambienta Plan de
Manejo Ambiental.-

Con la solicitud de aprobación de la Ficha Ambiental de anejo

Ambiental presentada por el administrado, el funcion respo le de la

Secretaría de Ambiente analizará la documentación info aportada por
el administrado; y, de ser del caso, elaborará li formación a ser

mejorada o los requisitos a ser subsanados egla ol on esta información,
el funcionario responsable de la Secretaría él ept en un plazo de 30 días

hábiles notificará al administrado pa ue, le corresponde y en igual

plazo, proceda a completar la informa ' o bsanar los requisitos. Una vez

subsanados los requisitos, la ía de biente aprobará el borrador de
Ficha y Plan de Manejo Amb tal, el plazo de 15 días hábiles. Vencido el

plazo para completa no subsanar los requisitos, si el

administrado no h e um do su obligación se entenderá caducado el

procedimiento d ra rchivo.

Si el adn str a h iere completado la información y subsanado los

requisi¢6Ìla otorgado; o, en el caso de que la solicitud e información

su in trad hubiere presentado por el administrado en forma debida, el

cr mbiente adoptará su decisión de aprobar o no la Ficha

entþ y Plan de Manejo Ambiental presentada, acto administrativo que
er notificado al administrado.

La Secretaría de Ambiente deberá expedir su resolución en el término máximo

de treinta días desde la recepción de la documentación completa.
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ORDENANZA No.

De conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano, el requerimiento

de subsanación de deficiencias y, en su caso, de mejora de la solicitud,

interrumpirá el plazo máximo de resolución.

Articulo 4.- Sustitúyase el artículo II.194.21 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título
I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de ril e 2011,
por el siguiente:

Artículo II.194.21.- Participación Ciudadana.- El pr de icipación
ciudadana deberá garantizar a los involucrados un. ebi imiento y se

sujetará a los requisitos y procedimiento previ en xo de la presente
Ordenanza Metropolitana, bajo la de ina n 'l rocedimiento de
participación ciudadana para la implarit staciones Radio Base
Celular".

Artículo 5.- Elimínese el artículo II.19 . la S 6ta. del Capítulo VI, del Título

I, del Libro Segundo del Código Mu cipal ara el Distrito Metropolitano de Quito,
sustituida por la Ordenanza M op . 042, sancionada el 07 de abril de 2011.

Artículo 6.- Agréguese l lo II.194.23 de la Sección 6ta. del Capítulo VI,

del Título I, del Libro uÏ 'e
' digo Municipal para el Distrito Metropolitano de

Quito,sustituida yÃ|g;la Öfgen za Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011, la siguiegfŠ°fra rejio el pago de la tasa por emisión de LUMI-EBC".

Artícu 7. del artículo II.194.24 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Tí , Libilo Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Qu

,
por la Ordenanza Metropolitana No. 042, sancionada el 07 de abril de

2011,la : "y su respectivo cronograma" y añádase al final del artículo la frase: "La
primera verificación se realizará al menos seis meses antes del vencimiento de la
LUMI-EBC".

Artículo 8.- Eliminese, de la letra d) del artículo II.194.25 de la Sección 6ta. del Capítulo
VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano
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ORDENANZA No.

de Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril
de 2011,la frase: "y su cronograma valorado"; y, sustitúyase, en el último párrafo del
precitado articulo II.194.25, la frase "48 horas" por "8 días calendario".

Artículo 9.-Elimínese, de la letra a) del numeral 1) del artículo II.194.29 de la Sección
6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Munici l para el
Distrito Metropolitano de Quito, sustituida por la Ordenanza Metr lit na No.
042,sancionada el 07 de abril de 2011,la frase: "o actividad".

Artículo 10.-Sustitúyase, en la letra b) y en el último pár de la ° posición
Transitoria Quinta de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del ítulo ro Segundo
del Código Municipal para el Distrito Metropolitan ustituida por la
Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada e br de 2011,las frases

"requisitos complementarios" por "requisitos".

Articulo 11.-Amplíese el plazo previsto en e im párrafo y en la letra c) de la
Disposición Transitoria Quintade la nza opolitana No. 042,sancionada el
07 de abril de 2011, sustitutiva de la S ción . del Capítulo VI, del Título I, del Libro
Segundo del Código Municipal ara Metropolitano de Quito,a veinte meses
calendario contados a partKde san ón de la precitada Ordenanza Metropolitana
No. 0042.

Artículo 12.- E 'ne 3Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza
Metropolitan Ñ onada el 07 de abril de 2011, sustitutiva de la Sección 6ta.
del Capí o , d ulo I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito
Metro itarg

Di neral.- La Secretaría de Ambiente asignará los facilitadores calificados,
consen con las operadoras modelos únicos de fichas, plan de manejo ambiental y
en general, implementará los mecanismos administrativos necesarios para la aplicación

de la Ordenanza Metropolitana No. 042 y esta reforma.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de. Quito,c ficá que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, e ones e XX y XX
de XXXXXXde dos mil doce.- Quito,

Abg. Patricia A de ojá
SECRETARIA GENERAL DEL C CEJO OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO NO.- Distrito Metropolitano de Quito,

s, DEL I TRIT
rE RaOP rLdeT

NO DE QUITO

C e la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrit etropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DSCS
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ANEXO:

Procedimiento informativo de participación
ciudadana para la implantación de Estaciones Radio
Base Celular

1 Procedimiento de Participación Ciudadana para Estaciones Base
Celular Proyectadas.

Entregado el borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, se dË¢ Åráun
facilitador calificado por el Ministerio del Ambiente delL Ecuador, para el proceso de
Participación Ciudadana. Los honorarios serán de cu6hta del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

El facilitador deberá revisar el contenido del borrador dela Ficha Ambiental y Plan de Manejo
Ambiental (FA y PMA). "

El facilitador deberá realizar unaprimera sitaLde inspección,para identificaractoresen el área
de influencia e incluir otros si fuera neëesario.RAsímisiilo debehacer un primer contacto con
los actores sociales involucradospara detŠrminar$òstumbÅs,concurrencia habitual a reuniones
o tiempo disponiblepara cualquier actividad adicio al a su cotidianidad, esto a fin de definir el
lugar y fecha para la Reunión de Participaci6n Ciudadana de la Ficha y Plan de Manejo
Ambiental y entregar un informe que iácluya:

• Problemas identificadossobre el'proyecto.
• Actores ssociales, organizaciones, instituciones y líderes de la población presentes en el

área d influencia.
• gšcriión ási del área.
• Ïugar y fe ha ten tivapara realizar la Reunión de Participación Ciudadana.
• Respgdo fotográfico y otros que puedan servir para evidenciar el conocimiento de la

pobgeióg reîþecto del proyecto.
• CroqáÌsdËubicación del lugar donde se realizará la Reunión de Participación

Ciudgilana.

El facilitador deberá entregar el informe de visita previa, a la Secretaría de Ambiente hasta
cinco días después de realizada la visita de inspección; la Secretaría de Ambiente aprobará
dicho informehasta 15 días después.

Luego de definida la fecha, lugar y hora de la Reunión de Participación Ciudadana, el
Facilitador coordinará con el proponente los mecanismos a implementarse, con el objeto de
informar a la ciudadanía del proceso de participación ciudadana a efectuarse:



·
• En todos los casos, publicación de la convocatoria en un medio de comunicación de

circulación general dentro del Distrito (El facilitador deberá indicar en que medio de
comunicaciónse realizará la publicación).

• Cuando durante la visita previa el Facilitador lo determine, se deberá reforzar la
convocatoria a la comunidad a través de los medios que se consideren pertinentes como
son: perifoneo, publicaciones en carteleras, cuñas radiales, invitaciones,volanteo, etc.

La convocatoria, redactada sobre la base del modelo que la Secretaría de Ambiente elaborará
para el efecto,y la realización de cualquier actividad adicional que refuerce a ésta deberá
efectuarse al menos con cinco días de anticipación a la Reunión de Participación Ciudadana. La
información mínima a proporcionarse será:

• Extracto del proyecto.
• Identificación del proponente y del organismo regulador. - ' '

• Referencia a la Ordenanza Metropolitana 042, marco. regulador del ocëso de
ParticipaciónCiudadana.

• La fecha, la hora y el lugar donde se realizará la Reunión de ParticipaciónCiudadana.
• Lugar donde encontrará disponibleen fisico la FA $ÒMÍþaraTËaÊèny observación

del público.
• Información de contacto del facilitador para envíó de inquietudes, comentarios o

sugerencias.
• Información de la página web en la que estará disponiblè eFdigital de la FA y PMA.
• Información de que el borrador dãT&Ficha bieÑaly Plan de Manejo Ambiental se

encuentra disponible en la Biblioteca de la Secfetaría de Ambiente, para el examen y
observación del público, al menosdurante los 5 días posteriores a la realización de la
Reunión de ParticipacióÃCiudadAl:'%;; Å

El facilitador enviará loš docúthentds. de' la convocatoria así como de los mecanismos
adicionales definidos a las ÊŠrì es etentes; una vez aprobados por la Secretaría de
Ambiente, entregará e oÛornÊtooponentequien se encargará de contratar la publicación
e implementarJQsdemasmecamsmas.

El facilitador debe c ordinäi· li metodología de exposición de la Ficha Ambiental y Plan de
Mane bienËle deberá ser en lenguaje adecuado a las características de la población a la
que stá dirigdo.

El probeso dè partpipación ciudadana empezará en el día y hora señalados en la convocatoria
referida, a donde asistirá el público en general. El facilitador designado presidirá la reunión,
recogerá laÃ$servacionesde la comunidad, levantará las actas de Reunión de Participación y
en general velará por recabar la información que desde la comunidad se vierta sobre el
contenido del borrador de Ficha y Plan de Manejo Ambiental y del proyecto de Estación Base
Celular. En la Reunión de Participación Ciudadanase realizará la presentación del contenido del
borrador de Ficha y Plan de Manejo Ambiental por parte de los expositores y establecerá con
claridad el objeto informativode la Participación Ciudadana. El facilitadorentregará su informe
hasta cinco días despuésde concluido el proceso de Participación Ciudadana.

El informe del facilitador debe contener como mínimo la siguiente información:



1. Referencia al oficio de entrega del informedirigidoal Secretariode Ambiente,en el que
consta la fecha de aplicación de los mecanismos de ParticipaciónCiudadana.

2. Datos generales del proyecto(información básica).
3. Antecedentes sobre el proyecto(razón de ser, servicios que presta) y el contexto para la

ejecución del Proceso de Participación Ciudadana.
4. Aspectos legales que sustentan el proceso de Participación Ciudadana.
5. Identificación de actores sociales:

• Públicos,
• Organizacionales
• Población del área de influencia

6. Actividades planificadas y ejecutadas en relación a la aplicación de los mecanismos de
Participación Ciudadana.

7. Descripción narrativa de la Audiencia Pública/Sistematización. ,

''

8. Matriz de observacionesdel Proyecto. En esta matriz se recógerá la informacign más
relevante generada por los pobladores en la presentac n públic en (guese
identificará al participante, qué tipo de actor es conforme aÊítem,en oadacasilla se
incluirá el comentario/criterio expresado por el p þant d ÈûegÅla variable
socio-ambiental manifiestada (técnica, ambien sobi , egal y finalmente incluirá en
Observaciones:
• Si fue satisfecha la inquietuda gnitedli
• Si esta se encuentra dentro delborrador d¼l Ficha Ambiental qué indica.
• Si no fue respondida adecuagamente yno sÑisfiKla inquietuddel participante
• Si es un nuevo elemento y que ilo está contemplado y que debería incluirseen el

Borrador de la FA y PM&, Ni
• Y otros que seáÛÈðaÈèsy/o indcidan positiva o negativamente en la

implementacio ope ciongl proyecto.
9. Identificación de;gsib1gcongetg socio-ambientales y propuestas de posibles

soluciones a loimiÍiË'Eit'endiétidose el conflicto como las discrepancias entre dos o
más actores social s eri tornoanna ocasión con efectos ambientales, manifestadas detal
modo que.const tuyeri y evidencia contraposición de intereses que no son proclives al
logro de acuerdos son la creación previa de condiciones adecuadas.

10. C6ñclÉioneíÛesfö l proceso de Participación Ciudadana; si se cumplió las
condicionë determinadas en el presente Anexo o se presentaron inconvenientespara
que esta se desarrolle.

11 Recomendadiones respecto al contenido del borrador de la Ficha Ambiental y PMA y
critefiòs observaciones de la ciudadanía que se deberá acoger para mejorar la
aplicabión de los programa incluidos.

12. Anexos:

Se anexará toda aquella informaciónrelevante que sustenta o respalda el proceso de
Participación Ciudadana. A continuación se menciona los documentos que deberán ser
presentados en esteítem, sin que esta lista sea taxativa:

• Documento de verificación de la convocatoria pública.
• Documentos de verificación de mecanismos adicionales de participación

ciudadana, de ser el caso.
• Resumen de comentarios.
• Matriz de resumen de comentarios.



• Respaldo fotográficoy/o video de la presentación.
• Registro de asistencia a la Reunión de Participación Ciudadana.
• Registro de observaciones a la FAy PMA.
• Acta de presentación pública.
• Cd con contenidos de Sistematización del Proceso de Participación Ciudadana.

Con el informe del facilitador, la Secretaríade Ambiente podrá solicitar los cambios que sean
necesarios en el contenido de la Ficha y Plan de Manejo Ambiental. Las operadoras realizarán
los cambios necesarios al contenido de la Ficha y Plan de Manejo Ambiental en los siguientes5
días, y la presentarán a la Secretaría de Ambiente para su aprobación final, en el término de 5
días.

2 Participación Ciudadana para Estaciones Base Celularimplantadas antes
de la sanción de la Ordenanza Metropolitana No.042

El proceso de participación ciudadana de las estaciones base celular la fec de sanciónde
la Ordenanza Metropolitana No. 042 se encontraban implantadds sera el sighiente: Una vez
ingresado el borrador de la Ficha y Plan de Manejo biÈtal ÌìaÔÀ15días después, se
realizará, a cuenta del proponente, durante 3 díagseSigog.unËpcaIiónen un diario de
circulación general dentro del Distrito en la que=sii ile a léciudadanía a revisar el borrador de
Ficha y Plan de Manejo Ambiental, la cual permati cerá áËmëiîos10 días en la biblioteca de la
Secretaría de Ambiente, contados a partir de la últimaþublidación, que garantizará el acceso a la
información y el debido procedimiento ÎÊàgdanoË.i



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

De'nnecy Trujillo Verdesoto
cONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio -2012-DT-MDMO

Quito'SSPACHA001 6 FEB2012
Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL
CONCEJOMETROPOUTANO
Presente

De mi consideración:

A través de la Secretaría General de Concejo Metropolitano de Quito, Señor Presidente y por su
intermedio, presento al Concejo Metropolitano de Quito, mis observaciones respecto de los
proyectos de ordenanza que son materia de tratamiento de la Sesión Ordinaria de Concejo
Metropolitana de hoy, 16 de febrero de 2012:

1. Referente al Proyecto de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 042, la cual regula la
Implantación y funcionamiento de estaciones base celular, centrales fijas, y de base de los
servicios móvil terrestre de radiocomunicaciones, mismo que está en el orden del día para
su tratamiento en primer debate:

• Es necesario reformar el título de la ordenanza de modo que se establezca con claridad
cual es la ordenanza que será sustituída por este proyecto de normativa, ya que con la
redacción actual se entendería que se pretende reformar una norma ya reformada, ante
esto propongo que la redacción del título sea la siguiente: LA ORDENANZA
METROPOLITANAREFORMATORIAA LAORDENANZAMETROPOLITANA042, SUSTITUTIVA
DE LASECCIÓNSEXTA,DELCAPÍTULOVI, DELTÍTULOI, DELLIBROSEGUNDO DELCÓDIGO
MUNICIPAL.

• En el artículo 3 del proyecto de ordenanza, en lo que se refiere al trámite de aprobación
de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, se establezca un plazo determinado,
eliminándose la frase "plazo prudencial" para completar la información o subsanar los
requisitos.

2. Respecto al Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza 221,
concerniente al Sistema de Estacionamientos de Quito, la cual se encuentra en el orden
del día para su tratamiento en segundo debate:
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• En el marco Del precio, horario y excepciones, en su artículo innumerado tercero,
propongo se sustituya el contenido de este artículo por el siguiente:

El servicio de estacionamiento para bicicletas será un requisito para el funcionamiento
de cualquier parqueadero del "Sistema de estacionamientos de Quito", para lo cual se
deberán realizar las adecuaciones físicas necesarias con el fin de que se destine un área
exclusivamente para este servicio, además que el mismo estará exento del pago del
precio público en este sistema.

• En el artículo 8 del mencionado proyecto de ordenanza sustituir el término "Salario Básico
Mensual" por el término "Salario Básico Unificado".

3. En lo que concierne al Proyecto de Ordenanza que establece el Régimen Jurídico del
Sistema Metropolitano de Transporte Público, el cual se encuentra en el orden del día
para su tratamiento en segundo debate, me permito reiterar las observaciones que
fueron presentadas por mi persona en el tratamiento de este proyecto en primer debate,
en Sesión de Concejo de 19 de enero de 2012, las cuales han sido acogidas parcialmente,
con el fin de que las mismas sean incluidas en el proyecto:

• Elimínese el Artículo 1, ya que este proyecto de ordenanza no sustituye los Párrafos Ill y IV
de la Ordenanza Metropolitana No. 247, ya que estos párrafos ya fueron sustituidos por la
Ordenanza Metropolitana 312, misma que a su vez sería derogada por el presente
proyecto de ordenanza. (Observación acogida)

En consideración a esto, propongo que simplemente al final de este proyecto de
ordenanza conste como una Disposición final la derogatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 312.

• Siendo el usuario del servicio de transporte público, el factor fundamental para la
creación de este sistema y su normativa, este no se está considerando ni como elemento
del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, ni normados sus derechos
y obligaciones; por lo tanto debe incorporarse un capítulo que regule sus derechos y
establezca al Administrador del Sistema como la entidad que los garantice y vele por su
cumplimiento a través de sus competencias de regulación y control, dando así
cumplimiento a lo que establece la Constitución de la República del Ecuador, en general el
título II De los Derechos, Sección IX,artículo 52 y subsiguientes, los mismos que deben ser
obligatoriamente incorporados en la parte considerativa de este proyecto de ordenanza y
principalmente en su parte dispositiva. (Observación acogida)
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• Agréguese al usuario del servicio de transporte público como elemento del Sistema de
Transporte Público en el Art. ...(2) que hace referencia a la composicióndel Sistema. (NO
ACOGIDA)

• El Art ... (6) debería ir incluido en el capítulo propuesto en el numeral 2 de este
documento. (Observación acogida)

• En el numeral 1 del Art. ... (12) en la tercera línea no debe estar establecido como
competencia sustituir: "la evaluación del cumplimiento de las políticas", por la siguiente
frase: " la evaluación del cumplimiento de la normativa", esto en razón de que es la
normativa la que tiene un cumplimiento obligatorio. (NO ACOGIDA)

• Que los literales d) y e) del Art. ... (14) se unifiquen en términos de regulación.
(Observación acogida)

• Respecto al Art ... (18) y del Art. ... (19), en caso de emplearse el procedimiento de
delegación de la gestión directa por contrato, estos contratistas por estar sujetos
exclusivamente a los contratos de servicios que hubieran suscrito, no estarían
compitiendo en igualdad de condiciones que las operadoras que prestan el servicio de
transporte público mediante el título habilitante, por tanto no se estaría impulsando la
justa competencia en igualdad de condiciones sino todo lo contrario. Por ende en el caso
de darse la gestión directa por contrato, los contratistas deben regirse al mismo marco
jurídico de las operadoras, con la misma reglamentación, control y sanciones. (NO
ACOGIDA)

• Respecto de la Disposición Transitoria Tercera, que hace referencia a los mecanismos de
Caja común y cámara de compensación, estos deben ser aplicados a la brevedad posible,
en un plazo máximo de seis meses, ya que de acogernos al plazo máximo que establece el
ordenamiento jurídico nacional, el cual se extiende hasta el 31 de diciembre de 2013, y
dejar la implementación de este mecanismo hasta ese entonces sería esperar demasiado
tiempo. (NO ACOGIDA)

tentamente,

illoVe esoto
Concejala Metropolitana de Quito
FP/AB.
2012-02-16
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Informe N° IC-O-2012-054

COMISIÓN DE AMBIENTE

ORDENANZA FECHA SUMILLA
APROBADO: 16. OR. §Dd.
NOEBEARDV

CIONES: (fo.02. DI A Cen.

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Comercialización, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 14 de febrero de 2012, la Comisión de Ambiente, analizó
el Proyecto de Ordenanza reformatoria de la Ordenanza No. 042, de 7 de abril de 2011,
que regula la implantación y funcionamiento de estaciones base celular, centrales fijas y
de base de los servicios móvil terrestre de radiocomunicación en el territorio del Distrito
Metropolitano de Quito;incluida la zona del nuevo aeropuerto de Quito.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Ambiente, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria realizada
el 14 de febrero de 2012, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en los
artículos 57 y 87 literales a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía

y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano
conozca el Proyecto de Ordenanza reformatoria de la Ordenanza No. 042, de 7 de abril de
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2011, que regula la implantación y funcionamiento de estaciones base celular, centrales
fijas y de base de los servicios móvil terrestre de radiocomunicación en el territorio del
Distrito Metropolitano de Quito;incluida la zona del nuevo aeropuerto de Quito.

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Alonso Mo eno
Presidenta de la Comisión de

Ambiente

Ing. María Sol Corral
Concejala Metropolitana

Adjunto expediente y el proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-054 de 14 de febrero de 2012, expedido por la Comisión
de Ambiente.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República ("Constitución' res be: "El
Estado se reserva el derechode administrar, regular, controlar y s se res
estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad tal, p ución,
prevencióny eficiencia",

Que, el artículo 314 de la Constitución señala que " stad(será responsable de la
provisión de los servicios públicos de agua po ohaneamiento, energía
eléctrica, telecomunicaciones,vialidad, infragi ructura arias y aeroportuarias, y
losdemásque determinela ley...";

Que, de conformidad con el artículo 1 la nstitución, el Estado fomentará la
pluralidad y la diversidad comun ión y al efecto: "2. Facilitará la creación

y el fortalecimientode m omunicÃciónpúblicos, privados y comunitarios, así

como el acceso unive la no ogías de información y comunicación en especial

para las personas c que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma
limitada";

Que, los ar s 5 ha k) y 84 letra k) del Código Orgánico de Organización

T ial omía y Descentralización ("COOTAD") establece como una

i dial del Distrito Metropolitano de Quitola de regular, prevenir y
nt r la contaminación ambiental dentro de su circunscripción territorial de

aneri articulada con las políticas ambientales nacionales;

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 042, sancionada el 7 de abril de 2011, se

sustituyó la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del
Código Municipal, que regulan la implantación y funcionamiento de estaciones

base celular, centrales fijas, y de base de los servicios móvil terrestre de

radiocomunicaciones en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito; y,

Página 1 de 6



ORDENANZA No.

Que, es necesarioreformar varias disposiciones de la precitada Sección 6ta. del
Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,sustituida por laOrdenanza Metropolitana No.
042.

En ejercicio de la confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra a) del Có o gánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 8 de rg ica
de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFO I LA SECCIÓN
SEXTA, DEL CAPÍTULO VI, DEL TÍTUL EL SEGUNDO DEL

CÓDIGO MUNICIPAL, SUSTITUIDO POR i ZA METROPOLITANA
No. 149, SANCIONADA EL 7 DE , QUE REGULA LA

IMPLANTACIÓN Y FUNCIONAM O S CIONES BASE CELULAR,
CENTRALES FIJAS, Y DE BASE DE L ICIOS MÓVIL TERRESTRE DE

RA MUN CIONES

Artículo 1.- Elimínese de l tra i) articulo II.194.18 de la Sección 6ta. del Capítulo

VI, del Título I, del Lib ò l< ódigo Municipal para el Distrito Metropolitano

de Quito,sustituida po r za Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril

de 2011,la frase: " o áloradode Plan de Manejo Ambiental"

Artículo ,Niel artículo II.194.19 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del

Título gundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de

Q por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011 frases "requisitos complementarios" por "requisitos"; y, sustitúyase el texto de la
segund eta por el siguiente:

Documento del que se desprenda que tiene la debida autorización del propietario; o,

copropietarios, de conformidad con la Ley.
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ORDENANZA No.

Artículo 3.-Sustitúyase el artículo II.194.20 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título
I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de 2011,
por el siguiente:

Artículo II.194.20.- Del trámite de aprobación de la Ficha Ambiental,X,Plan de
oan

slc d e aprobación de la Ficha Ambiental y Plan d tal
presentada por el administrado, el funcionario responsal;> çretaría de
Ambiente analizará la documentación e información aportada adn inistrado; y,
de ser del caso, elaborará el pliego de información a se ·

ra lËrequisitosa ser
subsanados en la solicitud. Con esta informació rkí responsable de la
Secretaría de Ambiente notificará al administra pa a q o que le corresponde y
en el plazo prudencial que le determine, pr a poinpletarla información o
subsanar los requisitos. Vencido el plaz ra la información o subsanar los
requisitos, si el administrado no hub cu lido su obligación se entenderá

caducado el procedimiento y se or ará su a o.

Si el administrado hubiere le formación y subsanado los requisitos en el

plazo otorgado; o, en el c el álicitude información suministrada se hubiere

presentado por el adm ra pdorma debida, el Secretario de Ambiente adoptará

su decisión de ba la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental

presentada, ac d ti o que deberá ser notificado al administrado.

La Sec ' e A iente deberá expedir su resolución en el término máximo de
tre s dela recepción de la documentación completa.

De con idad con el ordenamiento jurídico metropolitano, el requerimiento de

subsanación de deficiencias y, en su caso, de mejora de la solicitud, interrumpirá el

plazo máximo de resolución.

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo IL194.21 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título

I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
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ORDENANZA No.

sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de 2011,
por el siguiente:

Artículo II.194.21.- Participación Ciudadana.- El proceso de participación ciudadana

deberá garantizar a los involucrados un debido procedimiento y se sujetará a los
requisitos y procedimiento previsto en el Anexo de la presente rdenanza
Metropolitana, bajo la denominación "Procedimiento de participación a a para
la implantación de Estaciones Radio Base Celular", que podrá seyBn cad vía

Resolución Administrativa, atendiendo a las necesidades de la gestŠÑì
Artículo 5.- Eliminese el artículo II.194.22 de la Sección 6ta. de ' lo VI, del Título
I, del Libro Segundo del Código Municipal para el D tano de Quito,
sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042, så op lÏÚde abril de 2011.

Artículo 6.- Agréguese al final del artículo II.19 la Sección 6ta. del Capítulo VI,
del Título I, del Libro Segundo del Códi a el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenanza Metr tan o 042,sancionada el 07 de abril de
2011, la siguiente frase "previo el o de la r emisión de LUMI-EBC".

Artículo 7.- Elimínese, del,Atícu 4 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro Segtgí gþ Cód Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la en yMetropolitana No. 042, sancionada el 07 de abril de
2011,la frase: "y ograma" y añádase al final del artículo la frase: "La
primera verif e lizará al menos tres meses antes del vencimiento de la

A . mmese, de la letra d) del artículo II.194.25 de la Sección 6ta. del Capítulo
VI, tulo del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano

de Qui stituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril

de 2011,la frase: "y su cronograma valorado"; y, sustitúyase, en el último párrafo del
precitado artículo II.194.25, la frase "48 horas" por "8 días calendario".

Artículo 9.-Elimínese, de la letra a) del numeral 1) del artículo II.194.29 de la Sección
6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el
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Distrito Metropolitano de Quito, sustituida por la Ordenanza Metropolitana No.
042,sancionada el 07 de abril de 2011,1a frase: "o actividad".

Artículo 10.-Sustitúyase, en la letra b) y en el último párrafo de la Disposición
Transitoria Quintade la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sustitu a por la
Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de ,lag frases

"re sitos comple eentari zoæp

e s n 1 primer párrafo y r c) la
Disposición Transitoria Quintadela Ordenanza Metropolitan 042,síncionada el
07 de abril de 2011, sustitutiva de la Sección 6ta. del Cago V el klo I, del Libro
Segundo del Código Municipal para el Distrito Metr

-r

uito, a veinte meses

calendario contados a partir de la sanción de precit enanza Metropolitana

No. 0042.

Artículo 12.- Elimínese la Disposiclo ran oria Primera de la Ordenanza
Metropolitana No. 042, sancionad 07 de e 2011, sustitutiva de la Sección 6ta.
del Capítulo VI, del Título I, d Segundo del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano de Quito.

Disposición General.- ec r) de Ambiente asignará los facilitadores calificados,
consensuará con,g op a Imodelosde fichas, plan de manejo ambiental y en
general, imple nËt $Ànecanismosadministrativos necesarios para la aplicación de
la Ordena Me oÌÌ¾naNo. 042.

Di Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
san -

Dada, errla Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXX de dos rnil doce.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOL DE ITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO,- tËpolitanode Quito,

D . era Guarderas
ALCALDE D T O METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, qu e rd n nza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Agl trito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito MetrÚit pleQuito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Instructivo de Participación Ciudadana

Entregado el borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, se utilizará

un facilitador, calificado por el Ministerio del Ambiente del Ecuador, para el proceso
de Participación Ciudadana.

El facilitador deberá revisar el contenido del borrador de la Ficha Ambiental y Plan de
Manejo Ambiental (FA y PMA).

El facilitador deberá realizar una primera visita de " ' para verificar actores en
el área de influencia e incluir otros si fuera neces .'Así mi ebe hacer un primer
contacto con los actores sociales inv ucra para de °nar costumbres,
concurrencia habitual a reuniones o tie di ible para uier actividad

adicional a su cotidianidad, esto a
f° de de el l fecha par presentación

pública de la Ficha y Plan de Man °o ntrega nforme incluya:

• Problemas identifica e el proyect
• Actores sociales, orga ones e ipstitucio pr n el área.
• Descripción bási 1áre
• Lugar y fecha tenta ara ar la Reunió articipación Ciudadana.
• Respald co y qu an se para evidenciar el conocimiento

de la pobla e e ect .

•
°s de ubi 'n nde healizarála Reunión de Participación

C

Luego de de a la lug ora de la Reunión de Participación Ciudadana, el

Facilitador coo a
' op ente las actividades a realizarse con mínimo de

cinco díP balchacci

n conv atoria en un medio de comunicación de circulación

general dentro del Distrito (El facilitador deberá indicar el medio de
comunicación con mayor circulación en el área donde se implantará la EBC).

• En caso de que durante la visita previa lo determine, se deberá reforzar la

convocatoria a la comunidad a través de los medios que se consideren

pertinentes como son: perifoneo, publicaciones en carteleras, cuñas radiales,

invitaciones, etc.

La convocatoria deberá contener la información detallada en la ordenanza 042 artículos

II.194.21:



• La fecha, la hora y el lugar donde se realizará el proceso de información

ciudadana
• Que el borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, se

encuentra disponible para el examen y observación del público en la Biblioteca
de la Secretaría de Ambiente.

El aviso sobre la Participación Ciudadana deberá publicarse con cinco días de
anticipación. El aviso además deberá incluir:

• Extracto del proyecto.
• Identificación del proponente y del organismo regulador.
• Referencia a la Ordenanza Metropolitana guladora del proceso de

Participación Ciudadana.
• Lugar donde encontrará disponible en fí la FA y para el examen y

observación del público.
• Información de contacto del facilitad ara de inquie comentarios

o sugerencias.
• Información de la pági b en rá disp al de la FA y

PMA. & '

El facilitador enviará lo ma co atoria e itacio finales a la Autoridad
Competente; una vez ap os, ará estos f atos al proponente quien se
encargará de co pub 'n, e rnar a I a res.

El facilitador debe c g ción de la Ficha Ambiental, que
deberá nguaje a racteiísticas de la población a la que está

dirigido.

El proceso d stici ciu na empezará en el día y hora señalados en la
publicación ref tirá el público en general. El facilitador designado
presidirá la reunió cogerá las observaciones de la comunidad, levantará las actas de
Reunión de Particip y en general velará por recabar la información que desde la
comunidad se vierta re el contenido del borrador de Ficha y Plan de Manejo
Ambiental y del proyecto de Estación Base Celular. En la Reunión de Participación
Ciudadana se realizará la presentación del contenido del borrador de Ficha y Plan de
Manejo Ambiental por parte de los expositores y establecerá con claridad el objeto de
la Participación Ciudadana.

El facilitador será el encargado de recolectar los comentarios de la reunión, el registro
de asistencia, actas de constancia de la reunión, y demás respaldos que sustente la
Participación Ciudadana en un informe que se ingresará en la SA hasta cinco días
después de terminado el periodo de recepción de comentarios. El facilitador
proporcionará losdocumentos originales , de actas, registros de firmas y observaciones.



El informe del facilitador debe contener como mínimo la siguiente información:

1. Oficio de entrega del informe dirigido al Secretario de Ambiente, en el que debe
constar la fecha de aplicación de los mecanismos de Participación Ciudadana.

2. Datos generales del proyecto (información básica).
3. Antecedentes sobre el proyectos (razón de ser, servicios que presta) y el

contexto para la ejecución del Proceso de Participación Ciudadana.
4. Aspectos legales que sustentan el proceso de Participación Ciudadana.

5. Identificación de actores sociales:

• Públicos,
• Organizacionales
• Población del área de influencia

6. Actividades planificadas en relación a plicació los mecanismos de
Participación Ciudadana.

7. Descripción narrativa de la Audienci úbli stematizació

8. Matriz de observaciones del ecto. .esta z se recoge información

más relevante generada lo en la p ación ica, en la que
se identificará al part e, qué ti r es co ítem. en cada

casilla se incluirá
.

mentario/criterio por el participante de
acuerdo a la v le am al man tad (féenica, ambiental, social,

legal y finalmente irá e vaciones:

• S tisfec ° quí
'

a plenit
• Si uen entr or de la Ficha Ambiental qué

indica
• no fue ondi damente y no satisfizo la inquietud del

ante
• es vo ento y que no está contemplado y que debería

i a de la FA y PMA.
• Y e sean levantes y/o indican positiva o negativamente en la

impl tación, operación del proyecto.
9. Identificación osibles conflictos socio-ambientales y propuestas de posibles

soluciones a los mismos. Entendiéndose el conflicto como las discrepancias
entre dos o más actores sociales en torno a una ocasión con efectos ambientales,

manifestadas de tal modo que constituyen y evidencia contraposición de
intereses que no son proclives al logro de acuerdos son la creación previa de
condiciones adecuadas.

10. Conclusiones respecto al proceso de Participación Ciudadana si se cumplió de

acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal 042 o se presentaron
inconvenientes para que esta se desarrolle.



11. Recomendaciones. Respecto al contenido del borrador de la Ficha Ambiental y
PMA y criterios y observaciones de la ciudadanía) que se deberá acoger para
mejorar la aplicación de los programa incluidos.

12. Anexos:

Se anexará toda aquella información relevante que sustenta o respalda el

proceso de Participación Ciudadana. A continuación se menciona algunos de
los documentos que deberán ser presentados en este ítem:

• Copia de la convocatoria pública en prensa, radio, tv.
• Resumen de comentarios.
• Matriz de resumen de comentarios.
• Respaldo fotográfico y/o video de l sent
· Registro de asistencia al mecanism Participac iudadana.
• Registro de observaciones a l y
• Registro de entrega de co

,

cato aindividuale on fecha de

recepción.
• Acta de presenta úbli

.

• Cd con cont s de Sistemati l Probes de Participación

Ciudada



Procuraduría
MetropolitanaQuito,14 de febrero de 2012 c

Oficio No. r n

Concejal
sec

Alonso Moreno
, NOMBRE:............ -····-

PRESIDENTE DE LA COMISION DE AMBIENTE
Presente

Ref: OfidoNo 2012-030-AMde 13 defebremde2012

De mi consideración:

1. En referencia al proyecto de "ORDENANZA METROPOLTTANA
REFORMATORIA DE LA SECCION SEXTA, DEL CAPITULO VI, DEL TITULO
I, DEL LTBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO MUNICIPAL, SUSTITUIDO POR LA
ORDENANZA METROPOLI7MNA No. 042", me permito remitir a usted el proyecto
sugerido por esta Dependencia sobre el cual se emite informe favorable, resultado del
trabajo conjunto realizado con la Secretaría de Ambiente, y que refleja reformas puntuales
a la Ordenanza Metropolitana No. 042 que permiten dibujar un flujo de procesos
adecuado supliendo las falencias normativas existentes en el instrumento, con las
siguientespuntualizaciones:

a) Deberá incorporarse al proyecto de Ordenan2a Metropolitana el correspondiente
Anexo "Pmcedimientode partiapadóndudadana para la implantadón de Estadones Radio Base
Celular",debidamente sumillado por el Secretario de Ambiente.

b) Al proyecto deberá acompañarse una exposición de motivos de conformidad con el

artículo 322 del COOTAD.

c) La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

2 obstante lo anterior, Procuraduría Metropolitana mantiene el criterio de la
nec alizar, a futuro, una reforma integral a la Ordenanza Metropolitana No.

2, conforme aks criterios anteriormente enunciados en este expediente.

Atentamen ,

PablmSarzos-a tiva
SUBPROCU OR METROPOLITANO

c.c. ogada
Patric° Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito.

-.
.

-. - .- . . - •.
. • u ni i•al 2do. •iso I 2583824 - 2583830 - 2581613 I Quito - Ecuador



ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informe de la Comisión de Ambiente)

CONSIDERANDO

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República ("Constitución") prescribe:
"El Estado se reserva el derechode administrar, regular, controlar y gestionarlos sectores
estrate'gicos,de conformidad con los pänapiosde sostenibilidad ambiental, precaución,
prevencióny eficiencia",

Que, el artículo 314 de la Constitución señala que "El Estado será responsable de la
provisiónde los sen>iciospúblicosde agua potabley de nego,saneamiento, energía eléctrica,
telecomunicaciones,vialidad, infraestmeturasportuariasy aeroportuarias, y los demás que
determinela ley...";

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Constitución, el Estado fomentará la
pluralidad y la diversidad en la comunicación y al efecto: "2. Fad/itará la creación y
el fortaledmientode medios de comunicaciónpúblicos,privadosy comunitarios, así como el
acceso universal a las tecnologíasde informadón y comunicadón en espedal para laspersonasy
colectividadesque carežcan dedichoacceso o lo tengandeformalimitada";

Que, los artículos 54, letra k) y 84 letra k) del Código Orgánico de Organi2ación
Territorial, Autonomía y Descentralización ("COOTAD") establece como una
función primordial del Distrito Metropolitano de Quitola de regular, prevenir y
controlar la contaminación ambiental dentro de su circunscripción territorial de
manera articulada con las políticas ambientales nacionales;

Que, mediante Ordenan2a Metropolitana No. 042, sancionada el 7 de abril de 2011,
se sustituyó la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del
Código Municipal, que regulan la implantación y funcionamiento de estaciones
base celular, centrales fijas, y de base de los servicios móvil terrestre de
radiocomunicaciones en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito;y,

Que, es necesarioteformar varias disposiciones de la precitada Sección 6ta. del
Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,sustituida por laOrdenanza Metropolitana No.
042.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra a)
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:



ORDENANZA METROPOLITANA No.

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA SECCIÓN
SEXTA, DEL CAPÍTULO VI, DEL TÍTULO I, DEL LIBRO SEGUNDO

DEL CÓDIGO MUNICIPAL, SUSTITUIDO POR LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 042, SANCIONADA EL 7 DE ABRIL DE 2011, QUE
REGULA LA IMPLANTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONES

BASE CELULAR, CENTRALES FIJAS, Y DE BASE DE LOS SERVICIOS
MÓVIL TERRESTRE DE RADIOCOMUNICACIONES

Artículo 1.-Elitnínese de la letra i) del artículo II.194.18 de la Sección 6ta. del Capítulo
VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, sustituida por la Ordenanza Metropolitana No.
042,sancionada el 07 de abril de 2011,la frase: "y wonograma valorado de Plan de Afanejo
Ambiental'

Artículo 2.-Sustitúyase,en el artículo II.194.19 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenan2a Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011,las frases "requisitos complementarios"por "requisitos"; y, sustitúyase el texto de la
segunda viñeta por el siguiente:

Documento del que se desprenda que tiene la debida autorización del propietario; o,
copropietarios, de conformidad con la Ley.

Artículo 3.-Sustitúyase el artículo II.194.20 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenan2a Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011, por el siguiente:

Artículo II.194.20.- Del trámite de aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de
Manejo Ambiental.-

Con la solicitud de aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental
presentada por el administrado, el funcionario responsable de la Secretaría de
Ambiente analizará la documentación e información aportada por el administrado; y,
de ser del caso, elaborará el pliego de información a ser mejorada o los requisitos a ser
subsanados en la solicitud. Con esta información, el funcionario responsable de la
Secretaría de Ambiente notificará al administrado para que, en lo que le corresponde y
en el plazo prudencial que le determine, proceda a completar la información o
subsanar los requisitos. Vencido el plazo para completar la información o subsanar los
requisitos, si el a±ninistrado no hubiere cumplido su obligación se entenderá caducado
el procedimiento y se ordenará su archivo.

Si el administrado hubiere completado la información y subsanado los requisitos en el
pla2o otorgado; o, en el caso de que la solicitud e información suministrada se hubiere
presentado por el administrado en forma debida, el Secretario de Ambiente adoptará
su decisión de aprobar o nola Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental
presentada, acto administrativo que deberá ser notificado al administrado.



ORDENANZA METROPOLITANA No.

La Secretaría de Ambiente deberá expedir su resolución en el término máximo de
treinta días desde la recepción de la documentación completa.

De conformidad con el ordenamiento jurídicometropolitano, el requerimiento de
subsanación de deficiencias y, en su caso, de mejora de la solicitud, interrumpirá el
pla2o máximo de resolución.

Artículo 4.-Sustitúyase el artículo II.194.21 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011, por el siguiente:

Artículo II.194.21.- Participación Ciudadana.- El proceso de participación ciudadana
deberá garantizar a los involucrados un debido procedimiento y se sujetará a los
requisitos y procedimiento previsto en el Anexo de la presente Ordenanza
Metropolitana, bajo la denominación "Procedimiento de participación ciudadana para
la implantación de Estaciones Radio Base Celular", que podrá ser modificado vía
Resolución Administrativa, atendiendo a las necesidades de la gestión.

Artículo 5.-Elitnínese el artículo II.194.22 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título
I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042, sancionada el 07 de abril de 2011.

Artículo 6.- Agréguese al final del artículo II.194.23 de la Sección 6ta. del Capítulo VI,
del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenan2a Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011, la siguiente frase "previo el pago de la tasa por emisión de LUMI-EBC".

Artículo 7.-Elimínese, del artículo II.194.24 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042, sancionada el 07 de abril de
2011,la frase: "y su reapectivocronograma" y añádase al final del artículo la frase: "La
primera verificación se realizará al menos tres meses antes del vencimiento de la
LUMI-EBC".

Artículo 8.-Elimínese, dela letra d) del artículo II.194.25 de la Sección 6ta. del Capítulo
VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, sustituida por la Ordenanza Metropolitana No.
042,sancionada el 07 de abril de 2011,la frase: "y su cronograma valorado"; y, sustitúyase,
en el último párrafo del precitado artículo II.194.25, la frase "48 horas" por "8 días
calendario".

Artículo 9.-Elimínese, de la letra a) del numeral 1) del artículo II.194.29 de la Sección
6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No.
042,sancionada el 07 de abril de 2011, la frase: "o actividatf'.

fo



ORDENANZA METROPOLITANA No.

Artículo 10.-Sustitúyase, en la letra b) y en el último párrafo de la Disposición
Transitoria Quintade la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,sustituida por la
Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de 2011,las frases
"requisitos complementarios" por "requisitos".

Artículo 11.-Ampliese el plazo previsto en el primer párrafo y en la letra c) de la
Disposición Transitoria Quintadela Ordenan2a Metropolitana No. 042,sancionada el
07 de abril de 2011, sustitutiva de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro
Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,a veinte meses
calendario contados a partir de la sanción de la precitada Ordenanza Metropolitana
No. 0042.

Artículo 12.- Elimínese la Disposición Transitoria Primera de la Ordenan2a
Metropolitana No. 042, sancionada el 07 de abril de 2011, sustitutiva de la Sección 6ta.
del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito.

Disposición General.-

La Secretaría de Ambiente asignatá los facilitadores calificados, consensuará con las
operadoras modelos de fichas, plan de manejo ambiental y en general, implementará
los mecanismos administrativos necesarios para la aplicación de la Ordenanza
Metropolitana No. 042 y esta reforma.

Disposición Transitoria.-

Para los casos de las estaciones base celular que a la fecha de sanción de la Ordenanza
Metropolitana No. 042 se encontraban implantadas, el proceso de participación
ciudadana será el siguiente:

Una vez ingresado el borrador de la Ficha y Plan de Manejo Ambiental, y hasta 15 días
después, se realizará, durante 3 días seguidos, una publicación en un diario de
circulación general dentro de la circunscripción del Distrito Metropolitano de Quitoen
la que se invite a la ciudadanía a revisar el borrador de Ficha y Plan de Manejo
Ambiental, la cual permanecerá al menos 10 días en la biblioteca de la Secretaría de
Ambiente, contados a partir de la última publicación, a fin de garantizar los derechos
de acceso a la información y debido procedimiento a los ciudadanos.

Disposición final.-

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su

publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,a
(fecha)



ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informe de la Comisión de Ambiente)

CONSIDERANDO

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República ("Constitución") prescribe:
"El Estado se reserva el derechode administrar, regular, controlar y gestionarlos sectores
estrate'gicos, de conformidad con los prinapiosde sostenibilidad ambiental, precaudón,
prevencióny e/idencia"

Que, el artículo 314 de la Constitución señala que "El Estado será responsable de la
provisiónde los servidos públicosde agua potabley de riego, saneamiento, energía eléctrica,
telecomunicaciones,vialidad, infraestructuraportuariasy aeroportuarias, y los demásque
determinela ley...";

Que, de conformidad con el artículo 17 de la Constitución, el Estado fomentará la
pluralidady la diversidad en la comunicación y al efecto: "2. Facilitará la creadón y
elfortalecimientode medios de comunicadón públicos,privadosy comunitarios, así como el
acceso universal a las tecnologíasdeinformacióny comunicación en espedal para laspersonasy
colectividadesque carežcun dedichoacceso o la tengan deformalimitada";

Que, los artículos 54, letra k) y 84 letra k) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización ("COOTAD") establece como una
función primordial del Distrito Metropolitano de Quitola de regular, prevenir y
controlar la contaminación ambiental dentro de su circunscripción territorial de
manera articulada con las políticas ambientales nacionales;

Que, mediante Ordenan2a Metropolitana No. 042, sancionada el 7 de abril de 2011,
se sustituyó la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del
Código Municipal, que regulan la implantación y funcionamiento de estaciones
base celular, centrales fijas, y de base de los servicios móvil terrestre de
radiocomunicaciones en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito;y,

Que, es necesarioreformar varias disposiciones de la precitada Sección 6ta. del
Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,sustituida por laOrdenan2a Metropolitana No.
042.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra a)
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:
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ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA SECCIÓN
SEXTA, DEL CAPÍTULO VI, DEL TÍTULO I, DEL LIBRO SEGUNDO

DEL CÓDIGO MUNICIPAL, SUSTITUIDO POR LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 042, SANCIONADA EL 7 DE ABRIL DE 2011,QUE
REGULA LA IMPLANTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONES

BASE CELULAR, CENTRALES FIJAS, Y DE BASE DE LOS SERVICIOS
MÓVIL TERRESTRE DE RADIOCOMUNICACIONES

Artículo 1.-Elimínese de la letra i) del artículo II.194.18 de la Sección 6ta. del Capítulo
VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito
Metropolitanc de Quito, sustituida por la Ordenanza Metropolitana No.
042,sancionade el 07 de abril de 2011,la frase: "y cronograma valorado de Plan de Manejo
Ambiental'

Artículo 2.-Sustutúyase,en el artículo II.194.19 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011,las frases "requisitos complementarios" por "requisitos"; y, sustitúyase el texto de la
segunda viñeta por el siguiente:

Documento del oue se desprenda que tiene la debida autorización del propietario; o,
copropietarios, de conformidad con la Ley.

Artículo 3.-Sustitúyase el artículo II.194.20 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011, por el siguiente:

Artículo 11.194.20.- Del trámite de aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de
Manejo Ambiental.-

Con la solicitud de aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental
presentada por el administrado, el funcionario responsable de la Secretaría de
Ambiente analizará la documentación e información aportada por el administrado; y,
de ser del caso, elaborará el pliego de información a ser mejorada o los requisitos a set
subsanados en la solicitud. Con esta información, el funcionario responsable de la
Secretaría de Ambiente notificará al administrado para que, en lo que le corresponde y
en el plazo prudencial que le determine, proceda a completar la información o
subsanar los requisitos. Vencido el plazo para completar la información o subsanar los
requisitos, si el anomistrado no hubiere cumplido su obligación se entenderá caducado
el procedimiento y se ordenará su archivo.

Si el administrado hubiere completado la información y subsanado los requisitos en el
plazo otorgado; o, en el caso de que la solicitud e información suministrada se hubiere
presentado por el administrado en forma debida, el Secretario de Ambiente adoptará
su decisión de aprobar o nola Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental
presentada, acto administrativo que deberá ser notificado al administrado.
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La Secretaría de Ambiente deberá expedir su resolución en el término máximo de
treinta días desde la recepción de la documentación completa.

De conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano, el requerimiento de
subsanación de deficiencias y, en su caso, de mejora de la solicitud, intettumpiti el

pla2o máxirno de resolución.

Artículo 4.-Sustitúyase el artículo II.194.21 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011, por el siguiente:

Artículo II.194.21.- Participación Ciudadana.- El proceso de participación ciudadana
deberá garantizar a los involucrados un debido procedimiento y se sujetará a los
requisitos y procedinnento previsto en el Anexo de la presente Ordenanza
Metropolitana, bajo la denominación "Procedimiento de participación ciudadana para
la implantación de Estaciones Radio Base Celular", que podrá ser modificado vía
Resolución Administrativa, atendiendo a las necesidades de la gestión.

Artículo 5.-Elimínese el artículo II.194.22 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título
I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042, sancionada el 07 de abril de 2011.

Artículo 6.- Agréguese al final del artículo II.194.23 de la Sección 6ta. del Capítulo VI,
del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de
2011, la siguiente frase "previo el pago de la tasa por emisión de LUMI-EBC".

Artículo 7.-Elimínese, del artículo II 194.24 de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del
Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,sustituida por la Ordenan2a Metropolitana No. 042, sancionada el 07 de abril de
2011,la frase: "y su reapectivo monograma" y añádase al final del artículo la frase: "La
primera verificación se realizará al menos tres meses antes del vencimiento de la
LUMI-EBC".

Artículo 8.-Elimínese, dela letta d) del artículo II.194.25 de la Sección 6ta. del Capítulo
VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, sustituida por la Ordenanza Metropolitana No.
042,sancionada el 07 de abril de 2011,la frase: "y su æonograma valorado"; y, sustitúyase,
en el último pãtrafo del precitado artículo 11.194.25, la frase "48 horas" por "8 días
calendario".

Artículo 9.-Elimínese, de la letra a) del numeral 1) del artículo II.194.29 de la Sección
6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,sustituida por la Ordenanza Metropolitana No.
042,sancionada el 07 de abril de 2011, la frase: "o actividatf'.
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Artículo 10.-Sustitúyase, en la letra b) y en el último párrafo de la Disposición
Transitoria Quintade la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,sustituida por la
Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el 07 de abril de 2011,las frases
"requisitos complementarios" por "requisitos".

Artículo 11.-Amplíese el plazo previsto en el primer párrafo y en la letra c) de la
Disposición Transitoria Quintadela Ordenanza Metropolitana No. 042,sancionada el
07 de abril de 2011, sustitutiva de la Sección 6ta. del Capítulo VI, del Título I, del Libro
Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,a veinte meses
calendario contados a partir de la sanción de la precitada Ordenan2a Metropolitana
No. 0042.

Artículo 12.- Elimínese la Disposición Transitoria Primera de la Ordenan2a
Metropolitana No. 042, sancionada el 07 de abril de 2011, sustitutiva de la Sección 6ta.
del Capítulo VI, del Título I, del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito.

Disposición General.-

La Secretaría de Ambiente asignará los facilitadores calificados, consensuará con las
operadoras modelos de fichas, plan de manejo ambiental y en general, implementará
los mecanismos administrativos necesarios para la aplicación de la Ordenanza
Metropolitana No. 042 y esta reforma.

Disposición Transitoria.-

Para los casos de las estaciones base celular que a la fecha de sanción de la Ordenanza
Metropolitana No. 042 se encontraban implantadas, el proceso de participación
ciudadana será el siguiente:

Una vez ingresado el borrador de la Ficha y Plan de Manejo Ambiental, y hasta 15 días
después, se realizaré, durante 3 días seguidos, una publicación en un diario de
circulación general dentro de la circunscripción del Distrito Metropolitano de Quitoen
la que se invite a la ciudadanía a revisar el borrador de Ficha y Plan de Manejo
Ambiental, la cual permanecerá al menos 10 días en la biblioteca de la Secretaría de
Ambiente, contados a partir de la última publicación, a fin de garantizar los derechos
de acceso a la información y debido procedimiento a los ciudadanos.

Disposición final.-

Esta Ordenan2a entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su

publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,a
(fecha)




